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BESOLUCION ae 14 Direoéión Genera! d' Puerlq.
y seña.les Marttimas"porüi que Se concede .a:don
Jaime Casanovas Despu10l la ocupación, M terrenos
declomínio públicó en, la"~ nwTítt11U)o-terre$tre
del térmtno muntcipalcte Manacor(M'aUorca),~ra

la instalación de zona de juegos. 'balfi,earli:>',terraza,
velomares. zonas de e~quínáUtfcoY,senderos.,

El ilustrísimo sefior Direetor,.general,"dePueroos 'y5efiales
Marítimas. con esta. fecha y por ,delegación d:elexcelentisimo
señor Ministro de Obras PUbltcas. ba. otorgado a donJaime Casa
novas Despujol una concesión cuyas característicaB son las si
gu1entea:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Manacor.
Destino: Instalación de zona de juegos, balneario, terraza.

velomares, zonas de e5;qui náutico y, senderos.
Plazo de la eoncesion: Veinti(ünco aiiOs.
Canon, unitario: l1 pesetas por metro cuadrado y. año.
Instalaciones: Bar balneario ,y, casetasocorrismo. terrazas

soláriums, senderos, plataforma. anclada, zona de juegos yapar
camientos.

Prescripc1ones: Las terra:l.a5, senderos y paseos serán de
uso público gra..tUíto.
~ supe~ncie destinada. a /uegoa infantiles será. de u.sú públioo.

debIend.o presentar en el p aoo de tres meses, a par:tir de la
fecha de la concesión, a la aprobación del Ministerio de Obras
Públlcas, !ás tarifas de utilización de los miSmos.

Los vértices de la zona reservada á.velomaresy estHií náutico,
serán debidamente sefia-llzados aJuieiode.la Jefatura de ,Costas
yo Puertos de Baleares. '''''''' , ,,'

El uso uúblico gratUÍto 'de lasobras, así como el Pll-SO públlco
grat1.Úto, deberán sefializarSéen 13, forma. qUe se indique por
la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo Que se hacepúbItoo para general, coilocilll1ento.
Madrid, 4 de diciembre de 19?Q.-EI Director genera-l,Marciano

Martinez Catena. .

RESOLUClON de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por laque ,seco-t1,Cedt a don
Bartolomé Escalas Llabre.la 'ocupación'de "terrenos
de dominto públfco en la zona de servicf6del mUelle
de caza Figuerase1l el puertode'J>ortopetro f},fa
UorcaJ, para la -constrtiCctQnf!e' 'unos ,al1naceníUos
para utlltzacl6n públtea ae loS u.uarloS delfJUerlq' _

EJ. llustr1slmo sefiOr Director, 'general de Ptlertcla , ySefiáles
Ma.-ntimas, cen esta fecha y por delegación del ,exeeleJ,itisimo
sefior Ministro de Obras- PúbUcas~"ha.otorgado,a'donBar.tolomé
Escalas Llabreuna concesión cuyas cara-ctetistica.s son las, si
guientes:

Provincia: Baleares.
ZOna de servi'Cio del puerto de Porto .Petro.
Superficie aproximada: 38 metro.s cuadrados.
,~tlno: Construcción de unos aImacenillos para utilización

pubhca de los usuarios del Duerto.
Plazo de la concesión:, Veinte- años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro Clladra-d.o y año.

. Instalaciones: Ediftcaeión, compuesta, por ,planta' baja. planta
pISO y átteo. Esta ediflcació~l es franja intermedia de un edificio
llULyor.
. Prescripción: Los locales sólo 'podrá:ilse-r. oCtlpados por usua

nos y actIVidades relacionadas COn el tráfico portuario a juicio
del Ingeniero Director del GruPO,de Puertos;' las' tarifas de apli
cación, con su articulado gener:ii. serán"las.'vígentes"para la
C. A. G. P. (tarifa E-2) , siendo deap-ltcación ·1a,s' atribúciones que
en dicho artiCulado general seseftalan J?BXala Dirección del
Puerto, tanto en lo relativo a su explotacIón .oomoa. la.s·normas
de POlicía.

Lo que se hace público paragenéral conocimiEnto.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-El Director general, 'MarcÍ$.-uo

Martinez Catena.

RESOLUCIONdela .. Dt.recció'n·. Genera! dePuerfos
11 Señales Marítimas por la>quesecoJlctde,adon
Isidoro Mesa Cedresla OCUpaci6n de terrenos de
dominio público.eft.la 20natie servicto aeZ:puerto
de Arrecife (Lanzar0"t6);parala' QOnstrJlC'.ciQn de un
ahnacéntcülerparatrabf,jo$ electTomecántcos .. nc¡..
vales.

~ ~ ilustrísimo sefior Director general de. Puertos y ... Seiíales
Maritunas, con esta fecha Y: por d.elegación,del: excelentisUno
'sefior Ministro de Obras PublIcas,. ha· otOtgad9 a don Isidora
Mesa <Jedres una. concesión cuyascar'acwristicas· son las si
guientes:

Provincia: .Las Palmas.
ZOna de servicio del. puertq. de Atre~Me.
8uperflci-e aproximada: 100 metros cuadrados.

Destino:. (JoI):struCC::ión ~. un almacén· taller pata trabjos elec-
tromecánicos navales.
Pl~ de la concesión: .Veinte años.
Canon unitario: 50 pesetas por .metro cuadrado y afio.
Instalacionea:Edificaciónen planta. baja con cimientos de

hormigón' cic16peoy . estructura a.' b~e de hormigón armado.
Lo qUesebace .. público. para general .. conocimiento.
Madrid,.4 de dil;ie±nbre de 1970.-:-El Director general, Mar~

eiano MartmezCatena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seña,les Marítimas .por .la que se concede a aon
JO$cFerra Vtehla.ocupacl6n de·teirenos de dominio
públtco 'en la zona m-aNtim,()..terrestre deltérmtno
municipal de Andntitx. (1We#lorca),. para. la construe
ctqn' ·(t'e ·lltUZ caseta. guardábotes.

. El ilustríSimo señor Direct<n-- general' de Puertos y Señales
Marítiinas, oon. esta- .fecha y por 'delegación del.excelentisima
señor' Ministró de Obras. Públicas, ha otorgado a don José Ferra
Vkh nI1aMncesion cuyaer características son las siguientes:

ProvincIa:. Ba.leares.
Término Illunicipal: Andraitx. '
Superficie apl'Oxllni\da:46 metros cuadrados.
Destino: Construcción.> de una· caseta guardabotes.
Plazo de la'concesiórl: VeinteB.11os.
canonunit~io: 20 pesetas por metro cuadrado y aüo.
Instalaciones: EdificMióndeforma hexagonal y alargada. con

pls.nta baja· para· caseta· guardabotes y planta piso para almacén.
y rampa· varadero.

Pre~crlpciones: La rampa varadero podrá ser utilizada por
cualouier embarcación que lo precise ... ~No podrá impedirse el: paso a travésde la rampa del varadero.

~l·uso y .paro público deberán .señalizárse como tal en la
forma que se Uldlque PQI' la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace pühUco para general conocimiento, .
M".dtid. 4de d,iclembre de 1970.--:E:1 Director genera.l, MarCiano

Mal'tínez eatena.

RESQtUCION de la ... Djrecetón General de puertos
y8eñales Marltimas por la que se concede a don
Ign(ZcW ,carrillo Arzuaga .la ocnpacfón de terrenos
de d~ím.o .. público en .ta ... zona 71wrítimo-terrestre
del·térmtnq. munícípalde·.·Jrún (Gulpúzcoa), para
la c~ón de un muro en la margen izquierda
de la rla del BW.oa.

Elnustr~mo.·señOr 'Director ge~al de Puertos y señales
Marítimas, ron estafech.R y por delegación del excelentísimo
3eñcirMinistro de Obras'Pl.'iblica.s, ha-oto-rgado a don Ignacio
Cs.triUoArzuaga-. una. cónce1iwn.·.· cuYas características son las
siguientes:

Prl)vincia: Ouipúzcoa.
Término murüclpal: Irún.
Superficie. aproximada: . 79Q- metr-os .cuadrados.
Destinn:CQustr-ucción de un muro.
Plazo de ·.la concesión: .Diez añO&-
Canon unitario: 10 pe~etiis por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro de 50 metros .de longitud y cuatro me-

tro,;; de altura;
Lo que se .haCe, público 'para general conocimiento.
M.'<1drid; 11 de diciembre de 1970.-El Director general, Mar

ciano Martínez catena.

RESOLUCION 'deUl Dir~ccdón General de Puertos
y señales Marftrntils por laque se concede a don
FUlgencio Basterra Aldayturria!Ja· ··Ia ocupación de
terrenosac:·dominio' públtcoen la zona ma-ritimOoo
terrestre del térmtno,muniétpal de Somorrostro (Viz
L-alla), ·11.selegal~:n'zas.· obras construfdas, comi&
tentes en un edificiO- destinado a vivienda 11 bar.

El ,Uustrisim-o. señOr I)irectorgenera.l de Puert03 Y señales
Mar1timas,~ne$tatechay Jlor delegacIón delexcelentlsimo
sefior Minístrode:Obras pY:blicas, ha. otorgado .a- don Fulgencio
BasterraAldayturriaga una eoncesióil; cuyas características son
ias siguientes:

Provincia:: Vizcaya.
Término municipal: Somorrostro.
Superficie a-proxUnatta: 663- m~~roscuadrados.
Destin-o-:Ediflcio,para· vivienda ybat.
Plazo de la conceSión: TreIntaaño~

Canon unitario: '10 pesetas por metro cuadrado y ·afio.
Instalaciones: Edificio de dos plantas.
W, Que se hace- .públioo pa.ra general ·conocimiento.
Mádrid, 22, de die1embre de 1970.----:e:t Director general, M(lr

ciaoo Martinez·ca-tena-.

,


